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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
G O B E R N A C I

Tipo: DECRETO
DECRETO

Ji2022070004352

“Por medio del cual se deroga el Decreto 2022070003563 del 23 de mayo de 2022”

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en
uso de sus facultades Constitucionales y Legales,

CONSIDERANDO QUE:

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1°, titulo 5 del 
Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.5.1.12, consagró 
expresamente la derogatoria del nombramiento, de la siguiente manera:

“La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando:

2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título”.

Mediante Decreto 2022070003563 del 23 de mayo de 2022, se nombró en 
Encargo al señor LUIS GUILLERMO GALLEGO PULGARÍN, identificado con 
cédula de ciudadanía 70.079.826, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 0444, ID Planta 4811, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DERECHOS HUMANOS de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, PAZ Y NO VIOLENCIA, en la Vacante de empleo 
temporal correspondiente a la plaza de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 03, NUC Planta 7398, ID Planta 6333, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, producto de los concursos internos para la provisión transitoria de ios 
cargos en vacancia definitiva o temporal de la Gobernación de Antioquia.

Por medio del Decreto N° 2022070004108 del 28 de junio de 2022, se prorrogó la 
vigencia de unos empleos de carácter temporal adscritos a la planta global de 
cargos de la Administración Departamental del Nivel Central; sin embargo, la 
vigencia del empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 7398, ID Planta 6333, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO 
DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, no fue 
prorrogada.

En virtud de lo anterior, el Decreto 2022070003563 del 23 de mayo de 2022 no 
tiene soporte jurídico y, por tanto, debe ser derogado en los términos de Ley.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto 2022070003563 del 23 de mayo de 
2022, mediante el cual se nombró en Encargo al señor LUIS GUILLERMO
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HOJA N° 2DECRETO NÚMERO

“Por medio del cual se deroga el Decreto 2022070003563 del 23 de mayo de 2022”

GALLEGO PULGARÍN, identificado con cédula de ciudadanía 70.079.826, en la 
Vacante de empleo temporal correspondiente a la plaza de empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 7398, ID 
Planta 6333, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el título V de la Ley 1437 de 
2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando 
que contra el mismo no procede recurso alguno.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JUÁN PABLO LÓPEZ CORTÉS
.NSOBERNADOR DE ANTIOQUIA (E)

FechaFirmaNombre

Ferney Alberto Vergara García - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 1^Proyectó

José Mauricio Bedoya Betancur. Profesional Especializado-Dirección de 
Personal. \Revisó

Cbn jíoLClara Isabel Zapata Luján - Directora Personal.Revisó

Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano.Aprobó

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

Paula Andrea Duque Agudelo. Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional O.Aprobó zz
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